
ORDEN NÚMERO 2623/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 105/2025 (A/SER-009066/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrigen errores
materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios 
denominado “GESTIÓN DEL CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA “NUEVO 
VERSALLES”, DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
GRAVEMENTE AFECTADAS”

PRIMERO.- Mediante Orden 21/2025, de 10 de enero, se acordó el inicio y tramitación del contrato 
de servicios denominado “GESTIÓN DEL CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA “NUEVO 
VERSALLES”, DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
GRAVEMENTE AFECTADAS”, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad.

SEGUNDO.- Por Orden 2042/2025, de 9 de julio, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas del citado expediente de contratación.

TERCERO. La licitación de este contrato se publicó el día 29 de julio de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas 
el día 28 de agosto de 2025.

CUARTO.- Se han advertido errores materiales en el apartado 4.1. de la cláusula 1 del PCAP  
(páginas 3 y 4) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares donde aparece el cuadro 
relativo a la estimación de los costes salariales.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

ÚNICO: Corregir los errores materiales del apartado 4.1. de la cláusula 1 del PCAP  (páginas 3 y 
4) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, donde aparece el cuadro relativo al 
resumen y estimación de costes del contrato:

Ref: 68/664072.9/25

ALR5482
ANONIMIZAR

ALR5482
BARRA LATERAL



Donde dice: 

FIGURA 
PROFESIONAL PRESENCIAS HORAS 

ANUALES
JORNADAS 

COMPLETAS 
EQUIVALENTES

SALARIO 
BASE

COSTE ANUAL 
PLANTILLA 

EQUIVALENTE

DIRECTOR/A 1 1.720 1 2.037,32 € 28.522,41 €

Médico 1 1.729 1,005 2.037,32 € 28.665,02 €

Trabajador/a 
social 1 1.729 1,005 1.548,36 € 21.785,44 €

Psicólogo/a 1 1.729 1,005 1.548,36 € 21.785,44 €
Cuidador/a 74 66.260 66,691 1.152,54 € 1.076.100,51 €
Fisioterapeuta 1,5 2.594 1,508 1.548,36 € 32.688,99 €
TIS/Educador 18 9.704 16,049 1.426,12 € 320.429,95 €
ATS/DUE 4 5.840 6,099 1.548,36 € 132.208,33 €
Totales 101,5 94,362 1.662.186,09 €

Debe decir:

FIGURA 
PROFESIONAL PRESENCIAS HORAS 

ANUALES
JORNADAS 

COMPLETAS 
EQUIVALENTES

SALARIO 
BASE

COSTE ANUAL 
PLANTILLA 

EQUIVALENTE
DIRECTOR/A 1 1.720,00 1,000 2.037,32 € 28.522,41 €
Médico 1 1.729,00 1,005 2.037,32 € 28.665,02 €
Trabajador/a 
social 1 1.729,00 1,005 1.548,36 € 21.785,44 €

Psicólogo/a 1 1.729,00 1,005 1.548,36 € 21.785,44 €
Cuidador/a 74 114.709,00 66,691 1.152,54 € 1.076.100,51 €
Fisioterapeuta 1,5 2.593,50 1,508 1.548,36 € 32.688,99 €
TIS/Educador 18 27.603,00 16,049 1.426,12 € 320.429,95 €
ATS/DUE 4 10.489,00 6,099 1.548,36 € 132.208,34 €
Totales 101,5 94,362 1.662.186,09 €

Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
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